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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. arsoprcrios malíibis 74 

o. TEROSA MINUCAR DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COSPRÑTAS 

En ejorcicio de las atribuciones que lo confiere La" Loy; ye 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura pública de 14 de Julio « de 1982, 
celebrada ante a) Votario Décimo Primero del Cantón Quito. 

se ha aumentado ni capital, roformado y codificado los as- 
tatutos de la compañía "VIGILANCIA INDUSTRIAL CONCACIAL S.A. 
(YICOSA) ; 

NUI el señor Tenícnte (y) Efraín Rivas. en eu calidad de 
Gorénte General y Representante Legal de la compañía, debida- 
nonte autorizado, ha comparecido a esto Despacho para soltoci- 
tar.la' aprobación del aumento de capital, reforma y codifica” 

- ción de estatutos de la compañía “VISILANCIA XUDUSPRIADL COMDR- 
CIAL S.A. (VICOSA)”, para cuyo efecto ha presentado tres copias 
'cartificadas de la oscriítura pública a que se refíore el con” 
siderando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada guaréa conformi- 
“dad con el informe y el aemorando 0% DIA-T1A5R-82=270 4 16 de 
junio de 1902, emitidos por el Departanento de Inspección. y 
(Análisis da pasta Superintendencia; 

QuE el Dopartanmento Jurídico de esta Entidad mocdiante meno” 
rando RS 9J-»€A-82-2983 de 16 de agosto de 1992, exito inforna 
£ovorable para el aunente de capital, reforma y codificación 
de estatutos de la compañía "VIGILANCIA INDUSTRIAL CONTLCIAL 
8 «ds a , ÍVICOSA) "o 

| UE paxa él storgamiento de la escritura pública antes nen» 
cionada, se ha cumplido son todos los requisitos necesarios pa- 
za su validoa; . 

RES NELVE - 

AREICOUZLO PRIMERO. - APERODAR el aumento de capítal, reforma Y 

codificación de astatatos de la compañía 
AYIGILANCIA TINDOUSPAIAL UOMBRCIAL S.R. (VICOSAJ?, de confoarmi- 

dad con los términos constantos de la escritura pública de 14 
de julio de 1932, calebradan anto el Notario Dácimo Primero del 
Cantón Quítor, aumento de capital por la suma de CINCO HILLONUÉS 

-. DE 88CAT9S ($5*000.,.000,00), con lo cual el capital de la cozpa- 

ñía asciende a la cuna de DIEZ MILDONES DE SUCRES ($10*000.000) - 
dividido en diez mil acciones ordinarias y y nonimativas de un 
mil aueros de valor cuda una.
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ARTICULO SEGUIDO. DISPONER que 61 señor Notario Décimo Prí- 
mero del Cantón ”uito, anote al nargon %4e 

la'natráiz do la escritura pública de aunente de capital, rafor- 
ma y codificación de estatutos de la compañía "VIGILANCIA 
INDUSPRTAD GOMERCIAR S.A. (VÍCOSA)", otorgada en la Wotaría 
a. sy cargo cl 14 de julio de 1902,que se la aprueba en virtud 
de la presente Resolución. Bl señor votario sentará razón de 
esta anotación marginal. : - 

ARTÍCULO TERCERO.— DISPONER que el señor etario Puíato Jal 
Cantón Quito, anoto 31 nargea de la matriz 

de la oscritara pública do conetitución do la compañía *VIGI-» 
LAMQOIA INDUSTRIAL COMERCIAL $5.4.”, otergada en la Fotaría a 
su cargo ol 27 de julio de 1272, que mediante escritura públi- 
ca de 14 de julio de 1282, celabraña on la Notaría Décina Pri- 
more gel Cantón Quito, la compañla ha procedido a aumentar el. 
capital. rofornmar y codificar sus estatutos; acts que son a» 
yrobados en virtud de la nprosonte Reselución. El señor tota” 
xio sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - PESPOMJER cue al señor Notario. Noveno del 
: Cantón Ocíto anote al nargon de la matrig 

de la aperitura píblica de cambio de denominación, aumento de 
cepátal y reforma de astatutos de la conpeñía P"VIGIDBAYCIA 
INDUSPRIAL COBDRACIADL S.h. (VICOSA)?, otorgada en la “lotaría a 
su cargo 21 3 de marzo de 1976, que. modiaate oscritura pública 
de 14 de julio de 1982, oelebrada ante o01 Notarío Dúcimo- Pri» 
mero dol Cantón fuito, la compañía ha procedido a aumentar el 
mpital, reformar y codificar sus estatutos; actos que son apro- 
bados en virtud de in presente Pesclución. El señor Notario 
sentará razón de ests anotación narginal. 

ARPICULO QUISTO.- — DISPONER que en el Rogistre Mercantil del 
oo : Cantón fuito, se anete al margen do las 
lasecripciones de las oscrituras públicas corrorponálontes a 
la compañla "VIOILANCIA INDUSTRIAN COMERCIAL 3.A, (VICOSA)”, 
nencionadas en los artículos tercera y cuarta de esta Resolu- 
ción, que neliante escritura pública do 14 de julio de 1202, 
caolobrada ante 01 fotario Búcino Prinoxe del Cantón Quita, 
la compañía ha procadiéo a auneoatar 01 espiral, raformar y 

«codificar ous ostatutos actos que son aprobados en virtud 
do la presento Resolución. $e sentará razón de estas anota” 
ciones marginales. : 

ANRRICULO SERTPO,- DISPONER cea de conformidad con los artícu” 
log 33 y 163 de la Loy de Compañías, 9e 

ínscriba on el Registro Mercantil del Cantón Quito. en el 11- 
Pro corresporntliecate, esta Resolución y la escritura pública 
de anmento de cépital, roforra y codificación de astatutos de 
la compañía “VICILANCIA XUDOSTRIAL COBBECIAL 3S,B. (VICOSa)”, 
celobrada 01 14 de julio 4e 1982, anto 01 Motario Dócinmo Pri- 
moro del Cantón Ovuito, fe aexchivará una cppía de áleha ascri”. 
tura y se dovolverán las restantes, con. la rarón de la inscrip- 
ción que se pxdona. 

ht.
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* Ñ ARTICULO SEPTIMO. -» DISPONER que se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación. 

en la ciudad de Quito, un extracto de la.escritura Pública de 
14 de julio de 1982, con la razón de su aprobación» cxtracto 

que será elaborado por esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vez prosentada una copia de la escritura, 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presonte 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expeñiente. A 

   o COSONIQUESE. - DADA Y firmada en la Syferin- 
tendencia de Compañías, en Quito, > Ac: 1982   

  

: Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
o 945 del Registro Mercantil, tomo 113. Se da así cumplimiento - -a* lo 

dispuesto en la misma, de conformidada a lo establecido en el De = 
creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en stro Oficial 
878 de 29 de Agosto del mismo año.- dos a dos nd + 

0 arca staso Daría Banderas 

y HE STRADOR MERCANTIL 

     
  
  
  

  


